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San José Del Guaviare, 16 de abril de 2025

Señor patrullero
Jonathan Alejandro López
Cc: 1.122.646.302
Cel: 3233208987
E-mail: jhonatan.lopez6302@correo.policia.gov.co

jonathanalejandrolopez9@gmail.com
San José Del Guaviare

Asunto : Notificación por aviso

En cumplimiento al artículo 69 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 “Código de procedimiento

administrativo y de lo contencioso administrativo”, se notifica por aviso al señor patrullero Jonathan

Alejandro López, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.122.646.302, el contenido de la

Resolución No. 059 del 19 de marzo de 2025, expedido por el Comando de policía Guaviare, “por la

cual se retira del servicio activo de la Policía Nacional a un miembro del Nivel Ejecutivo del

Departamento de Policía Guaviare”, en el ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en

especial la que le confiere el parágrafo 1 del artículo 64 de la Ley 2179 del 30 de diciembre de 2010,

resolvió:

“ARTÍCULO 1. Retírese del servicio activo de la Policía Nacional, por voluntad de

la Dirección General, de conformidad con lo establecido en los artículos 55 numeral

6° y 62 del Decreto Ley 1791 de 2000, al señor patrullero JONATHAN ALEJANDRO

LÓPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.122.646.302 expedida en

Restrepo (Meta); retiro que fue recomendado por la Junta de Evaluación y

Clasificación para Suboficiales, personal del Nivel Ejecutivo y Agentes, mediante

Acta No. AE-2025-003125-DEGUV del 14/03/2025.”…”.

Se le informa al señor Patrullero Jonathan Alejandro López, identificado con cédula de ciudadanía No.

1.122.646.302, que, contra el presente acto administrativo no procede ningún recurso por ser un acto

de ejecución, expuesto lo anterior, me permito informar cualquier aclaración deberá acercarse al

comando de Policía Guaviare ubicado en la calle 9 # 21-20 barrio la esperanzar.

Se le advierte al señor Patrullero Jonathan Alejandro López, identificado con cédula de ciudadanía

No. 1.122.646.302, que la presente notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de

la entrega del aviso en el lugar de destino.
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De igual forma se le hace saber que cuenta con un plazo máximo de sesenta (60) días contados a

partir de la presente notificación para realizarse los exámenes médicos por retiro, de conformidad con

lo establecido en el artículo 8° del Decreto 1796 de 2000, para lo cual debe adelantar las siguientes

actividades:

1. Formato Pliego de antecedentes
2. Formato Ficha Médico – Ontológica.
3. Formato Historia Clínica Inicio de Estudio Médico Laboral

Atentamente,

Firma:
@PkiFirma

Anexo: si
@PkiFirma

Calle 9 N° 21-20 Barrio la Esperanza
Teléfono: 3202974781
deguv.gutah@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA
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